
 

 

  
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

COMUNICADO N° 014-2025-INPE-CN31657 

 

El Comité Nacional encargado de conducir el proceso de incorporación progresiva 

a la Carrera Especial Pública Penitenciaria, Ley N° 29709, comunica a los 

postulantes al Segundo Concurso de Incorporación N° 002-2025-INPE-CN31657, 

que por acuerdo de Comité de fecha 11 de diciembre de 2025, y luego de verificar 

el Resultado Final del Concurso de Méritos Intramuros – Medio Libre – Seguridad 

de fecha 10 de diciembre de 2025; procede a publicar el siguiente FE DE 

ERRATAS, en mérito al numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS: 
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DEBE DECIR: 

 

 

 

 

DICE: 

 

DEBE DECIR: 

 

PERÚ 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO 

COMITÉ NACIONAL DE 
INCORPORACIÓN A LA LEY N° 29709 

CI N° 002-2025-INPE-CN31657 
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EL COMITÉ NACIONAL DE INCORPORACIÓN 

Resolución Presidencial N° 383-2025-INPE/P 

 

 

 

                                                                               Lima, 11 de diciembre de 2025 


